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Y  SE Ñ O R ES D E L  C O N SEJO ,

PO R L A  Q U A L  SE M A N D A  QU E C O N  N IN G U N  

pretexto ni motivo se permita que ios Buhoneros, y  los 

que traen camaras obscuras, y  animales con habilidadesj 

anden vagando por el Reyno sino es que elijan 

domicilio íixo , con lo demas que 

se expresa.

ANO 1^83.

E N  M A D R I D :

En la  Imprenta de Don P edro M arín.
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O N  C A R E í X S r
P O R  L A  G R A C I A  D E  D I O S ' , :  R E ¥  
de Castilia , de L e ó n , de Aragón^, de laS- Dps-Sici^' 
iias.|íd& Jerusaleh , de^NaVarra, de Granada, ‘de TO-- 
lédo^crfe Valedcia  ̂ de'G alicia ¡, de M allorca, d.e Se-' 
villa-j dp Cérdéna; de C ó rd o b a d e  C órcega, de Mur-’ 
c iay  de Jaén-, de los Algarfciés,:de Algeziras^rde Gi^' 
braltarv^e las Islas de Caqaría^, d^ lás Indias íOfien-  ̂
tal^- y_ O ccidentales, IdasLy-Tíerra^Firm cidei ^Map 
Océano 5 Archidüque derAuscna 5. Duque de Borgo-. 
ñ a , d errab a n te  y  Milan^  ̂ Conde‘de-Abspur^ 
Flándes,--Tirok-y Barcelona^ Señor-dé V izcaya:y  de= 
Molina*, &c> A r te , del niii;Consejo, President&y Re-s 
gentes y  Oidores de mis-Audiencias , Alcaldes ,-A l-í 
guacíles de la M .Casa,:Cor£e y  Chancillarías, á lasi 
Salas del Crimen de ias mismas Chancillerias y  Au-ít 
diencias, y,á. todos. los'Gorregidore-s,LAsistente, Goí.  ̂
bernadores, Alcaldes maj^ores y  ordinarios ide todají 
las -Ciudades , y iilas  y  Lugares de estos m iiiReynosi 
y  Señoríos, asi de Realengp.ycomo-de Señóda:^ Aba-^ 
dengo y  Ordenes, y d tm a s ju e c e s  y  Justiciaa.'j. Mív;í 
nistros y  personas>á quienes en qualquíer madera.coi?<í 
responda la observancia y.; cumplimiento de:-la io n - 
tenido en esta mi’í.Reai C éd u la, Sabed: Qu^rdesean-- 
do el hii Consejo evitar^lós3 abusos'-̂ , y  perjudiciales 
conseqüencias que se experimentaban de un gran nú* . 
mero de Peregrinos que andaban extraviados por el:

R e y -
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R e y n o , contraviniendo á lo dispuesto en 
nromulKadas en su razón , se expidió Real Cédula 
en veinte y  quatro de Noviembre de mil setecientos 
setenta y  ocho, mandando se observasen las citadas Le- 
ves y  que conforme á ellas exáminasen las Justicias 
respedivas los Papeles que llevasen los PeregrjBos, 
su estante, natura^efa y  tiempo que n^esitaban pa­
ra ir f  volver , ePqual desdfe la fronte» se señalase
ejtt é l; ’Pa^potrtá ^que?ddJerM .presentar á ca d i una,

d® iss Jüfeticias delf'tránskojiiapQtáaSose a coatitiai- 
cii.jn .de.il , por'aníe Esccibarto^^el día en q u eaiggfc 
ban y  dabían'&alir. del xeapeátiTO PafeWft, sia->p?«oi«- 
tirles se extraiVÍa.9eo; de. los caminosi Reales 5̂ * rutas 
esnocidas en h  foi-ma,q»e:se disponk en la? eiía4as> 
L eyes , .=procediendb ,i. imponer á los contráveatoies 
Que sé ápnehendiesen sin dichas qualidades, como^va- 
g o s , las penas establecidas, y  las prevenidas en la ' 
R eal Ordenaiiza de siete de M ayo de mil setecien­
tos setenta y  cin co , aplicándalos al servicio, á a  mar 
u  tierra- si-fuesen hábiles, y  recogieado á  los ..que no 
la ;f i lie n  ,, á las .Casas de caridad y  rakericoEfita 
ra que «n ellas se les dedicíSfi. al tcd>»ió y  oficios;
y  si fuesen Eclesiásticos- concurriesen', los Ordina-ciOs 
co a  su autoridad á lo que correspondiese., ha-cíeodo 
l*s Justicias los procesos desnudo hecho , y  dando 
noticia,at mi Consejo de qualquiera contravención, 
para remediarlo 5 .sobre cuyo asunto, se hizo el mas 
estrechKencargo. á los muy Reverendos Arzobispos, 
Reverendos .Obispos y  demas Ordinarios Eclesiásti­
cos. P o í otra R e a l  Cédula expedida en dos de A gos­
ta. de mil setecientos ochenta y  u no, con el fin de 
atajar los daños ,y perjuicios que causaban al pu­
blico los. Buhoneros Estrangeros , y  otras personas
que andaban vendiendo buxerías por las calles , sin 
‘  te-
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tener domicilio fixo » no obstante lo que sobre este 
punto estaba igualmente, prevenido en las L eyes del 
R e y n o m a n d é  que .con liingufl motiyo , ni pre- 
íexEo permitieseis qoe así á los c|iae sin, domicilio fi­
xo veadlan por las calles :E;iigie$ de ye§O i;Botes de- 
olor Palilleros » Anteojos, y  aíras menudencias de 
esta c la s e , como k>s C ald erera y  Btiboneros que 
ibaa por los PuebloSív ?  se baliaban en ;Codas las fe-' 
rias eon C intas, H ebillas, Cofdanés y  ía n u eío s, an- 
d,uviesen vagando de Pueblo ;gn Mueblo/, , ni de feria 
en feria , haciéndoles'.saber que fixas^n m  domicilio 
y  residencia , con apfer.eíbimieoio de ^ue se.les ten­
dría por vago s, y  se .les daría como4  íales la apU- 
c,acion correspondiente ú las Armas  ̂ o Marina , lo 
que exectJta^eis irremisiblemea^, arreglándoos en e l 
inodo de proceder y  en todo lo demas a las pr^ovi- 
dencias comunicadas, en punto ,á vagos. Con motivo 
de varios recursos y representaciones que se han he­
cho al mi Consejo, ha reconocido éste , que no obs-* 
tünte lo dispuesto y  .preveniiio- en las referidas .Cé­
dulas, andan vagando por el Re y no ,  sin destino.ni 
domicilio fixo, diferentes clases de gentes, como son 
los que se Uaman.SaM'^dores  ̂ 1̂  que enseñan Má­
quinas obscuías , M^rcBptas, O so s , Caballos , Per­
ros y  otros,a^nimales con algunas habilidades^ los que 
con pretexto de Estudiantes,,ó con el de Romeros ó 
Peregrinos sacan Pasaportes^,los unos de los Maes­
tres de Escuela , ó ReítoreS' de las Universidades, 
y  los otros de los Capitanes Generales, o Magistra­
dos políticos de estos Re y nos , abusando de dichos 
Pasaportes para andar vagando ociosos. Asimismo, 
ha advertido el grave perjuicio que ocasionan á 
mi Real Hacienda , y  al fomento y  progresos del
Comercio iosM alteses , Piamonteses, Genoveses y

otros
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ófros viandantes' BühonerosCynEstrangerbs y  natura­
les dé estos Reynósque an4a:n.por las eaííes, huertas 
y  cámpos vendiendo v^ams generes^deXencería ,-La­
na , ■ Estam bre-,' texídos -de Ái^odon y  áéda , y  demas 
úftramarinoS v-y del Eais'j.-lfevándQlós'ái'las cása;s’sia  
domiciliarse, ni estableí?eFsé'f:paes ademas de‘ no ar­
raigarse eíñéStos Heyífós, ¿3ÉiráÍ3€íñ de-elfestsús gaísan- 
CíaSvy lio paga-h’ífií^ feáles eontribuGiontes, de mo­
do que'vienérr^sef-tós privilegiados qué^los natura­
les y  doráfciliádósJen'íelRéyno contra todá-bueiiá-ra- 
¿on pollticí#!'Yfc'déséando eUmi Consejo contener 
estos exceso'S'-y abtís'oŝ -̂ ' jt^ját^^r los^'perjuicios que 
ocaáonan táñ Crecido «ümefo '̂de '̂OGiQSOs: y  holgaza­
nes teniendó presente lo ’ e^pftiesto en lel-asunto por 
mi primer Fiscal Conde-de "Cakporaáiiesi^acordó éxr 
pedir esta mi' Cédula* Por-" l̂á\qual-:‘Oá-í 'fnando  ̂^úe? 
con ningún pretexto-, iii motivo -perniitdis'^ nî feoa*̂  
sintáis que los Buhoneros, y.í l̂os. que^-trahen cama-i' 
ras obscuras, y  animales doraesticados^ colv hábilidí--' 
des anden vagando poi'elReyíí0.,?con prevención que 
hago á los Capitanes generaÍQS'y Justicias de que- nó 
íesden Pasaportes , y  atínque lés-traigan se k s  reco­
ja , y  destine como vagos, aplicándolos cóhforme a lo- 
dis puesto en la Real Ordenanzáde Levas de-siete de 
M ayo de mil setecientos setenta y  cinco , á las Ar­
mas,  M arina,H ospicios.y obraspúblicasiigualmeRte' 
y  según está ya declarado en la expresada mi Real C é­
dula de veinte y  quatro de Noviembre de mil sete­
cientos setenta y  ocho, mando sean comprehendidos 
por vagos los Romeros ó Peregrinos que se extravían- 
del camino , y  vagan en calidad de tales Romeros^  ̂
y  que los Escolares sólo yendo de la Universidad á-- 
sus casas via re£ta pueden recibir . Pasaportes de loŝ  
Redores y  Maestres de escuela de las Universidades^

li-
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l i t e r a r i a s ,  puestos que contravengan deben también 

ser tratados como los demas vagos sm diferencia al­
guna. En quanta á los vagos e stra n p ro s  aptos para las 
Irm as, declaro que pueden servir utilmente en los R e- 
Oimientos de su respediva lengua que están al servi­
cio de la Corona , pues por este medio se evitara e l  
gasto de otro tanto número de Reclutas , y  los que 
L  fueren de talla deben seguir tos destinos gradual- 
mente acordados. Por lo respedivo á los- que se lla­
man Saludadores y  losL ob eros, mando asimismo sean

c o m p r e h e n d i d o s  en la clase de v a g o s , y  tratados co- 
mo tales ,  observándose en la  substanciación de sus 
causas generalmente to dispuesto en la R ea l Ordenan­
za d eL evas. Y  finalmente os mando no perm itáis,  n i  

consintáis que los M alteses, Genoveses y  demas B u ­
honeros estrangeros, ni naturales vendan por las calles, 

ca sa s ,  huertas y  campos géneros algunos , sino que 
lo hagan precisamente en tiendas y  casas de comer­
cio , avecindándose , y  eligiendo desde lu ego  domi­
cilio  fixo en e l término perentorio de un mes contado 
desde la publicación del Bando ó E d iflo  que haréis 
fixar vos las Justicias para que así lo cumplan , pues 
pasado dicho término deben quedar apercibidos de 
que se les tratará como vagos por la mera aprensión 
iustificada, dando cuenta las respectivas Justicias a 
las Salas del Crimen de mis Chanciilerias y  Audien­
cias R eales por mano de tos Fiscales de las resultas,
V de los que se domiciliaren ,  estando todos muy a 
la vista del exaflo  cumplimiento de esta providencia,
V haciendo se observe sin permitir la menor omisión, 
L e  asi es mi voluntad. Y  que al traslado impreso de 
esta mi C édula , firmado de D on Pedro Escolano de 
A rr ie ta ,  mi Secretarto , Escribano Cámara mas an- 

t ig u o ,  y  de G obierno d el Consejo , se le  de la
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ma fé y  crédito que á su original. Dada en el Pardo 
á veinte y  ciiico de M arzo de mil setecientos ochen­
ta y  tres;z: Y O  E L  R E Y ,”  Y o  Don Juan Francisco 
de L astiri, Secretario del R ey  nuestro  ̂ Señor, ío hice 
escribir por su mandado.^ Don Manuel Ventura F i- 
gueróa^si Don Pablo Mora y  Xarava. Don Tomas 
Bernad.—  Don Luis ürries y  Cruzat.i= Don M iguel 
de Mendinueta.^: Registrada.±= Don Nicolás V er- 
dugo.=  Theniente de Chanciller Mayor.Tí^ Don N i­
colás Verdugo^

E s  c o p ia  d e  s u  B r i 'g t m i   ̂á t  ^ u e  d e r t i f i c o .

D t)fi f f& d r o  E s v ^ lu n o  
4  ̂ i^ r k ta .
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